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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

«Mi... Trliwtn, #,5d pto.; ms mpí. IB; eS», 30
UmUHI. » 12 » > 22,50 » 45
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lere de Gracia, calle de Bamón y Unjal núm. 68.

Lea de fuera podrán !aaoex*o remitiendo el importe 
aa Ldbrauaa, Giro portal ó Letra da fácil cobro.

Loe Ayantamlentog Tienen obligados al pago de la 
Beeortpoión. Kate es adelantado.
Lee cartee que contengan Taleros deberán ir oertifl- 

Mdae y dlrigidaa á nombre del Administrador.
Loe números que se reclamen desnuis de transoarri- 

loe cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
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•arriante y * »c> los de anteriores.

PRECIOS DE LO» ANUNCIG8

O meo por palabra. Al esixiea
t^OTxpafiará ux eolio móvil de ÍOoéntimos por rao ia 
eeroión.

Loe anuncies obligados al pago, sólo se insertarte 
previo abono o cuando haya persona en Laoapital q» 
raspón da de •'

Las Insaroionés sa solicitarán del Kxcmo. Sr. Gcbees 
a»dx>r, por cámo.

A todo recibo anuncio aoompa&ari un ejemplar 
del SouiTiK respectivo como comprobante, alende de 
pago loa demás qua en pidan. '

TaZHpOcó tienen derecho más que k un solo ejemplar, 
que ei solicitará sn oí oficio de remisión del orlyiavl, 
)cr centros oficiales.

K" Bo íj ít ín  tinciAL se halla de venta en la Impren
te aal HMtsidRl.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Laa leyes obligan en la Penlnsala Mas »áyao*ntee. Uanrrias y te- f Inmadiatamoute nn»eefií#r6e Aloaldee y Becretarto* ««iban wt» 
Bdtorioe de Af.ficA «ojotos ala legislación piinínni.^r: a  ios veinte días A OrtruL, depondrán que se ffle un ejemplar os el sitio de 
le su promulgación, si en ellas no se d'rpnideis'otra cbtd • (CsMlgo t  oosfívbre, donde t-brmÍMtéhsrá hast* el recibo dol sigaiente.

. . . , „ ., . . , , i i ¿ i Los Broa. Secretarlos cuidarán bajo su más estrecha raspón ser 1U-Lm disposiciones del Gobierno cou obu^tonae pan la capital de ♦ dad, de oonaervar ior, r.úmoron de este Bo l k t íh . coleccicr.adoe orde- 
Movlnoia asede que se publican o6c.s*meute en ella y desde cuatro * Madamc.nt0 para se encuadernación, que deberá verificarse a! final 
«¡las desuués para Jo< demás pueblos -<» la miatna provincia. f semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. '

De igual • beneficio disfrutan las demás personas de 
ía Augusta Real familia.

(Gmceía 29 noviembre 1919).

nará a las trece horas del día 24 de diciembre próxi 
mo), pueda el interesado, presentar el proyecto opor" 
tuno; previniéndose que también se admitirán otro5 
proyectos que tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada, o sean incompatibles con él. 

Zaragoza, 24 de noviembre de 1919.
El Gobernador,

Eu s e b io Sa l a s Ro d r íg u e z

SECCION TERCERA

SECCION SEGUNDA COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

MB» CIVIL DE LA PKOViSCIA DE IA&ADOZA
CIRCULAR

Levantado el estado de guerra, me hago cargo con 
esta fecha del mando de la provincia, con el carácter 
de interino, en cumplimiento de lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobsrnación.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 29 de noviembre de 1919.

■ Sin f o r Ia n o Ba il ó n .

‘ Aguas.—Nota-anuncio.
D. Victoriano Martín Benito, vecino de Muel, soli

cita autorización para aprovechar 1.260 litros por se
gundo de agua del río Huerva, en término, municipal 
de Mozota, con destino a usos industriales.

Cumpliendo lo dispuesto en el Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, se hace público en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , a fin de que durante el plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de este anuncio (cuyo plazo termi

Cir c u l a r

Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército durante el mes 
de noviembre en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan............................ 6'45
Idem de cebada.................... .. 2
Idem de paja.............................. 9 *0
Litro de aceite............................ 1*75
Idem de petróleo...................... 2
Idem de vino.............................. 0*42
Kilogramo de carne........... . . . .. 3*90
Idem de carbón.......................... 0'22
Idem de leña.............................. 0‘05

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos los recibos de suministro, para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 18 de septiembre de 1848. 

Zaragoza, a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos diez y nueve. — El Vicepresidente, Mariano Pin. 
—Por acuerdo de la Comisión: el Secretario, José Vidal. 
—El Jefe administrativo, Enrique Sauz.
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SECCION CUARTA,

Tesoresia de Sacada de la prorincia de ¡«apia,

Cédulas de notificación.
En el expediente de apremio que me hallo instru

yendo contra el Ayuntamiento de Bijuesca por dé
bitos de consumos, se ha dictado la siguiente

Diligencia de embargo-. No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Bijuesca sus descubiertos para con 
la Hacienda por débitos de consumos del primer tri
mestre del año 1919, y en virtud de lo que dispone el 
párrafo 4.0, apartado D, artículo 109 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, declaro en este día embargadas 
las sumas representadas por el 66 por 100 de todas las 
rentas y derechos de la Corporación deudora, nom
brando Depositario al que lo es de la expresada Cor
poración, a quien se notincará esta diligencia, así como 
al Sr. Presidente de la Corporación como ordenador 
de pagos, requiriendo al primero para que conserve 
en depósito la parte correspondiente a la Hacienda de 
los ingresos que se realicen y al segundo para que en 
lo sucesivo, e ínterin subsista el procedimiento, no 
ordene otros pagos que los que quepan dentro del 3q por 
100 reservado a la Corporación; apercibiéndoles que 
de no verificarlo así incurrirán en la responsabilidad 
establecida en el artículo 548 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde-Pre
sidente, así como el Depositario, se notifica la presen
te diligencia de embargo, la que surtirá efecto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Bijuesca, a 8 de noviembre de 1919. — El Eje
cutor, Manuel Moreno.—Sr. Alcalde-Presidente y 
Depositario del Ayuntamiento Je. Bijuesca.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia la certificación, de la que resulta que el Alcalde 
y Depositario del Ayuntamiento de Ateca es en deber 
a la Hacienda pública la suma de 2.307 pesetas por el 
2.0 trimestre de consumos del año actual; requiérase al 
Sr. Alcalde-Presidente y Depositario de dicho Ayun
tamiento, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, por haberse negado a firmar el duplicado de 
la notificación, para que en el término de ocho días 
ingrese en el Tesoro el importe de dicho descubierto, 
apercibiéndole que de no verificarlo se procederá al 
embargo de bienes, según lo dispuesto en el artículo 
109, apartado D de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

Ateca, 9 de noviembre de 1919.—El Recaudador, 
Manuel Moreno.—Sr. Alcalde y Depositario del 
Ayuntamiento de Ateca.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
Im . cGaoeta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segando grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

<Provid«ucia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e' plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 

expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido pura la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a coutinuaeión ss 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su insercióp en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el ar
tículo U2 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Borja.
Déficit de Médicos. — df7a 1918.

Julio Ostalé, io 3‘23 pesetas.
En Borja, a 22 de julio de 1919 —El Recaudador, 

José Revillo.
Bulbueute.

Industrial {Déficit de Médicos}.—Uño 1918.
José M.a Grasa, 103*23 pesetas.

Utilidades.-— Año 1919.
José Lisbona, 14*85 pesetas.

En Bulbuente, a 26 de julio de 1919.—El Recauda
dor, José Revillo.

Bureta.
Déficit. — Año 1918.

Mariano Abad, io 3*23 pesetas.
En Bureta, a 19 de julio de 1919.—El Recaudador, 

Melchor Zaro.
Codos.

Industrial. — Año 1919.
Alfredo Calvo Antón, 49*41 pesetas.

En Codos, a 26 de julio de 1919.—El Recaudador, 
Luis Lovaco.

El Frasno.
Industrial. — Año 1919.

Vicente Cardera, 9*49 pesetas.
En El Frasno, a 29 de julio de 1919.—El Recauda

dor, Luis Lovaco.

Pozuelo de Aragóe.
Déllcit. — Año 1918.

Manuel Sofí, 37*38 pesetas.
En Pozuelo de Aragón, a 21 de julio de 1919.— El 

Recaudador, Melchor Lovaco.

Tabuenca.
Déficit {de Médicos}. — Año 1918.

Gonzalo Romeo Aparicio, 37*38 pesetas.
En Tabuenca, a i5 de julio de 1919.—El Recauda

dor, José Revillo.

Bujaraloz.
Rústica— Tercer trimestre de 1919.

Antonio Alonso, i3‘o8.
Telesforo Avances, 3 75.
Severo Beltrán, 8*25. .
Esteban Calvete, 2*44.
Fi ancisco Canales, 5*48.
Antonio Cruellas, 3*69. ■
Pedro Españaque, 5*54.
Nicolás Jiménez, 10*04.
Juan Guallar, 5*49.
Juan Marín, i5‘q 8. ' ‘
Juan Palacio, 5*5'7. '
José Pallas, 3‘i6.
José Salto, 9*83.
Joaquín Samper, 6‘6i.
Leonardo Sena, 2*77.
Elias Solanot, 2*71.
Gaspar Torres, 136*19.
Antonio Villagrasa, 6 99. .
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Anastasio Vil'agrasa, 8‘ 14.
León Villagrasa, 4'39.
V? de Andrés Anadón, 2'44.
V? de Julián Pallares i‘68.
V a de Mariano Villagrasa, 2‘43.

Urbana.—Tercer trimestre de 1919.
Camilo Andrade, 4<i7.
Juan Carné, 4‘5o.
Clemente Escandía, 5‘5o.
Apolonia Escartin, 5‘5o.
Silvestre Jeondelis, 2'34.
Domingo Luna, 2'17.
León Ros, 2*83.
Salvador Rozas, 3*67.
Eusebio Samper, 6*67.
Ignacio Sena, 2*67.
Marías Sena hermanos, 4*5o.
Ruperto Terrén, 2'17
Juan Terrén, 2‘5o.
Gaspar Torres, 2l5o, 267 y 2‘5o.
Juan Ramón Urber, 5f5o.
Antonio Villagrasa, 2*83.
Casiana Villagrasa, 2*67. .

Pina, 26 de octubre de 1919.—El Recaudador, Ma-
r|ano Tremps. - '

Adicto para notificar el embargo de fincas a los foras
teros por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y «Gaceta de 
Madrid».

Mariano Tremps, Recaudador de la Hacienda en los 
Pueblos que se citan;
hago saber: Que en el expodiente que me hallo instru-

> 1 In. Por débitos de contribución rústica de los años 1906 
Ji4 he acordado y se han practicado embargos de fincas 

*o b deudores hacendados forasteros quo a continuación । ^expresan:
Osera.

. Ramona álquézar: un campo, sito en la partida de Can
- Jas, de este término, de cabida de 28 hanegas, equivalen- 

8 o 8‘2,? ár^8' Que lindtt P°r Nf con Luis Guiral, por 
. ' E. y O. con comunes.

» ^lero Alierta Molinos: un campo, sito en la partida de 
e(7° de Aguilar de este término, de cabida de 5 hanegas 
yuivalente a 35 áreas 75 centiáreas; que linda por N. con

Ramón, por S. con Manuel Laborda, por E. con riego 
Por O. con camino.

j Modesta Besché: un campo, sito en la partida de Albares
ít,est? tórmino« de cabida 28 hanegas, equivalente a USO

15 centiáreos; que linda por N. con camino Real por 
Q-con acequia de Pina, por E. con Pablo Valdeperas v por 

| "con Clemente Azara.
^mingo Belloc Martínez: un campo, sito en la partida 
^ vedado Nuevo, de este término, de cabida 3 hanegas.

valen te a 21 áreas 45 centiáreas; que linda por N. con
Mombiela, por 8. con Florencio Guiral, por E. con 

so y por O. con camino.
; v rh”° ^sahanca Lizabe: un cumpo, sito en la partida
I 8 Vedado Viejo, de este término, de cabida de 5 hanegas 

Nr m d®8’ equivalente a 40 áreas 55 centiáreas; que linda
i > «. con Victorio Artal, por S. con José Ballestar, por 

^Lon camino y por O. con riego.
t usé Cubodevilla: un campo, sito en la partida de Soto 

^U1iar- de este término, de cabida de 7 hanegas, equi-
I 8 50 ártiaa 5 centiáreas; que linda por N. con ace- 

>IU8, por 81 con carretera de Barcelona, por E. con 
»/eute Azara y por O. con Manuel Goldaraz.

^Quel Mener Alfranca: uu campo, sito en la partida de 
‘lili, 1 ’ da eate tórmÍDo, de cabida 17 hanegas 6 almudes 

eate a 1125 a!-««s 15 centiáreas; que linda por N. con 
‘a de Plua' P°r s- con carretera, por E. v O. con te- 
común.
110 T.errer Aguilera: un campo, sito en la partida de 

mera, de este termino, de cabida de 2 hanegas, equi- 1 

valente a 14 áreas 30 centiáreas; que linda por N. con 
lomas Lóa, por S. con Francisto Casafranca, por E. con 
riego y por O. con camino.

El mismo: un campo, sito en la partida de Tajaderas, de 
este termino, de cabida 15 hanegas, Equivalente a 1‘07 
areas 2d  centiareas; linda por N. con acequia de Pina, por 
o. con riego de Villafranca, por E. con carretera y por 
U. con comunes. J k

Felipa Gavín Amoros: un campo, sito en la partida de 
Vedado V iejo. de este termino, de cabida 3 hanegas 4 al 
mudes equivalente a 23 áreas 85 centiáreas; que linda por 

con brazal, por S. con Mariano Casafranca, por E. con 
camino y por O. con ^icolá8 Gavio.
_ Rafael Gabás Marín: un campo, sito en la partida de Ca
ñizal de este terrnino, de cabida 1 hanega 2 almudes, equi
valente a 7 áreas 7o centiáreas; que linda por N. S E vO 
con Agustín Gavia. • j ■

Manuel Lón Miguel: un campo, sito en la partida de 
monte de Aguilar, de este término, de cabida 8 hanegas 
equivalente a 5< áreas 20 centiáreas; que linda por N S ’ 
h y O. con Condesa de Teba.

José Laguna Pérez: un campo, sito en la partida de Ve
dado Nuevo, de este término, de cabida 3 hanegas 9 almu
des, equivalente a 22 áreas 75 centiáreas; que linda por 
N. con Lucas Artal, por S. con Tomás Alquézar, por E 
con riego y por O. con camino.

Martín Latorre: un campo, sito en la partida de Soto de 
Aguilar, do este término, de cabida de 8 hanegas, equiva
lente a 57 áreas 20 centiáreas; que linda por N. con Soto 
común, por S. con Tomás Alquézar, por E. con riego v 
por O. con camino.

Urbano Labarrera: un campo, sito en la partida Huertas 
Altas, de esta termino, de cabida da 10 hanegas 8 almudes 
equivalente a 69 áreas 30 centiáreas; que linda por N. con 
Eustaquio del Ruste, por S. con Florencio Guiral' por 
h. con terreno común y por O. con riego de herederos.

Pedro Martín Calleja: un campo, sito en la partida de 
torre de Abío, de este término, de cabida de 1 hanega 7 al- • 
mudes, equivalente a 12 áreas 65 centiáreas; que linda por 
N. y S. con Andrés y Pascual Gracia, por E. con riego y 
por O. con camino. 8 J

Juan Palacios Salvador: un campo, sito en Ja partida de 
Huerta baja, de este término, de cabida de 8 hanegas, equi
valente a 35 áreas 75 centiáreas; que linda por N. con Mi- 
nauo Casafranca, por S. con Francisco Casafranca por 
E. con acequia de Pina y por O. con camino de herederos. 

Miguel Pona Abos: un campo, sito en la partida de Ca
rrizal, de este termino, de cabida de 4 hanegas 6 almudes 
equivalente a 32 áreas 20 centiáreas; que linda por N. con 
Mariano Casafranca, por S. coa Francisco Casafranca por 
E. con camino y por O. con riego. ’

Francisco Sala: un campo, sito en Ja partida de Huerta 
de ■ guilar, de este término, de cabida de 24 hanegas equi
valente a 171 áreas 60 centiáreas; que linda por N S E v O. con río Ebro. • . j

Ramón Terrer: un campo, sito en la partida de Palomera, 
de este termino, de cabidaS hanegas, equivalente a 35 áreas 
7o ceniiareas; qub linda por N. con camino de herederos 
por b. con riego, por E. con Mariano Ballestar y por O. coa 
Pablo Amorós.

Mariano Gavín Amorós: un campo, sito en la partida de 
vedado, de estetérmino, de cabida de 3 hanegas 4 almudes, 
equivalente a 23 áreas 85 centiáreas; que linda por N coa 
camino, por S. con brazal, por R. con Nicolás Gavín y por 
O. con Juan Belled. 3

Y como quiera que los deudores referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo, ni han participado a la De
legación de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite a la Tesore- 
na du Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l b t in  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1J00, y se les requiere para que en término do tercero día 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa

En Osera, a 10 de noviembre.de 1919. — El Recaudador 
Mariano Tremía.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

Ale&üh ii 11 hiawUl Biaiai ¿9 ZuigMi.
Habiendo solicitado D. Lino Oliver la instalación 

y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle de 
Pignatelli, núm. 24, con destino a su industria de repa
ración de calzado, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos mas 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas mu
nicipales. . ■ . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos. .

Zaragoza, 26 de noviembre de 1919.—El Alcalde, 
Pablo Calvo.

D. Pablo Calvo Olivares, Alcalde de la S. H. e Inmor
tal Ciudad de Zaragoza,
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudores 

por los arbitrios que abajo se expresan, he dictado la 

^Providencia-, «No habiendo satisfecho sus cuotas los 
contribuyentes expresados en la precedente relación 
durante el primero y segundo periodo de cobranza vo
luntaria a pesar de haber sido anunciados y conmina
dos al pago en forma reglamentaria, les declaro mcur- 
sos, en el recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe del debito, 
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 47 y d o  
de la instrucción de 26 de abril de 1900, en la inteli
gencia de que si en el término que prefija el articulo 52 
de dicha Instrucción no satisfacen el principal y recar
go referido, se expedirá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene de 
consignar al respaldo de los recibos talonarios el impor
te del recargo que cada deudor satisfaga». , .

Así lo mando y firmo, poniendo el selló de mi ofici
na en Zaragoza, a 28 de noviembre de 1919.—El Al
calde, Pablo Calvo.

Arbitrios que se citan.
Sustitutivos por consumos en los barrios rurales de

esta capital. _________

SECCION SEXTA •
Brea de Aragón.

El repartimiento general en sus dos partes personal 
y real, formado para el año 1919-20, coy arreglo al 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se hallar» 
expuesto al público, en la secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, durante cuyo pla
zo y tres días después se admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan por las personas o enti
dades comprendidas en dicho documento.

Brea de Aragón, 27 de noviembre de 1919.—El Al
calde, Domingo Sanz.

Godojos.
Autorizado este Ayuntamiento por la Superioridad, 

para la ampliación del actual Cementerio Católico de 
esta villa y construcción de dependencias de que noy 
carece, se halla expuesto al público, en la secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días, a contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, el expediente instruido al electo sobre 
ampliación de dicho Cementerio y construcción de de
pendencias, con el fin de oir reclamaciones acerca de 
dicha obra. . . , r?i *Godojos, a 27 de noviembre de 1919.—El Alcaide, 
Rafael Castejón.

Rodén.
Encontrándose vacante la plaza de Guarda munici

pal jurado de este término municipal con el sueldo 
anual de 38 pesetas, más 73o pesetas de gratificación 
por los vecinos; los que aspiren a dicha vacante, pue
den presentar solicitud en esta Alcaldía, en el plazo de 
quince días. , . ,

También se halla de manifiesto, por termino de 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, el pre
supuesto municipal ordinario de este pueblo, formado 
para el ejercicio de 1920-21, a los electos de recla
mación.

Rodén, 27 de noviembre de 1919.—El Alcalde, Juan 
Laberda.

Salillas de Jalón.
La recaudación voluntaria del i.°, i,° y 3.° trimes

tres del repartimiento general de este Municipio, for
mado para el corriente año en sus dos partes, personal 
y real, conforme al Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, se verificará en la Casa Consistorial de esta 
localidad en los días 4 y 5 del mes de diciembre próxi
mo y horas de ocho a doce de la mañana y de dos a 
seis de la tarde.

El segundo período voluntario se verificara durante 
los días 29 y 3o de dicho mes, en el mismo local y 
horas antes expresadas. .

Salillas de Jalón, a 27 de noviembre de 1919.—^ 
Alcalde, Manuel Langarita.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION. DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de Instrucción del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en cumplimiento de una orden de I» 
Superiorioridad, ha acordado citar al procesado Lu
ciano González Beltrán, cuyo domicilio se ignora, pa^ 
que comparezca el día cinco de diciembre próximo y 
hora de las diez de su mañana, ante la Audiencia pro
vincial de esta capital, para asistir a la celebración de i» 
vista en juicio oral de la causa que se le sigue po 
hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo a la ley* .

Zaragoza, veintiocho de noviembre de mil novecieo 
tos diez y nueve. — El Secretario judicial, Manue 
Serrano.

Zaragoza. -San Pablo.
Cédula, de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pab^ 
de esta ciudad, en cumplimiento de una orden de 
Superiorioridad, ha acordado citar al procesado V 
mingo Gimeno Salesa, cuyo domicilio se ignora, p’ . 
que comparezca el día dos de diciembre próxim 
hora de las diez de su mañana, ante la Audiencia ^1 
vincial de esta capital, para asistir a la celebración 
la vista en juicio oral de la causa que se le stgu 

' resistencia; bajo apercibimiento de pararle el perjm 
- a que hubiere lugar con arreglo a la ley. #n,

Zaragoza, veintiocho de noviembre de mil noveci . 
tos diez y nueve. — El Secretario judicial, Manu 
Serrano. ,^ZL
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